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Juzgado Segundo de Familia  
Armenia, Quindío  

 

Armenia., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

 

Pese a que la presente demanda se rechazó por falta de competencia y se ordenó remitirla 

a los Juzgado de Familia del Circuito de Cúcuta, en reparto; es procedente la solicitud del 

apoderado en el presente asunto declarativo de divorcio de matrimonio civil, toda vez que 

a la fecha no se ha llevado a cabo la correspondiente remisión, por lo que se acepta el retiro 

de la demanda. 

 

Ahora bien, como quiera que los documentos fueron remitidos electrónicamente no se hace 

necesario el desglose de los mismos. 

 

En consecuencia, de lo anterior, realícense las desanotaciones en el sistema de 

información del siglo XXI y las compensaciones a que haya lugar. 

 

Notifíquese. - 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 
JUEZ 
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